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Licor de pimientos de Padrón y 
ron de las Cíes: destilería gallega

 La compañía Galicia Original Drinks, creadora de la ginebra Nordés, saca 

al mercado nuevas bebidas elaboradas con ingredientes autóctonos 

 M. Hevia

Galicia Original Drinks todavía es-
tá testando el grado de aceptación 
que ha tenido en el mercado la sa-
lida de su nuevo licor Dr Zas que 
tiene entre sus ingredientes de ela-
boración al pimiento de padrón. 
Ha sido el primer lanzamiento del 
año por parte de la compañía ga-
llega desde que en el 2018 se aso-
ciase al grupo Osborne —partici-
pa con casi un 14 % en el capital 
de la sociedad gallega—, lo que le 
ha proporcionado más solidez y, 
sobre todo, un gran respaldo, en 
materia de distribución por la posi-
ción que la sociedad de origen an-
daluz tiene en el mercado. Las pre-
visiones de venta que la compañía 
participada por Xoán Cannas, Pe-
pe Albela y Juan Luis Méndez, tie-
ne para su nuevo licor son la colo-
cación de 130.000 botellas a lo lar-
go del actual ejercicio, que se pre-
senta en botellas de 30 centilitros 
al precio de 13,50 euros. 

La bebida la distribuye Osborne 
en colaboración con la destilería 
gallega, donde se elabora y se cul-
tiva su ingrediente más especial, 
el pimiento, que le otorga un co-
lor verde luminoso, casi fosforito. 
Este licor, según la firma gallega, 
está concebido para los jóvenes, la 
fiesta y el consumo en chupitos. 
Porque se trata de una bebida agra-
dable y sorprendente; aunque pi-

cante tiene un toque dulce y sen-
sación de suavidad. 

RON CON AGUA DE LAS CÍES
Pero la familia de bebidas alcohóli-
cas impulsada por la destilería con 
sede Vedra no concluye ahí. Si ya 
se había hecho conocida por la gi-
nebra Nordés, al licor Dr Zas acaba 
de incorporar un nuevo producto. 
Se trata del ron Burla Negra, pre-
sentado recientemente en Vigo, 

según ha trascendido.
Se trata de una nueva creación 

realizada con agua salada de las 
islas Cíes en el proceso de destila-
ción de una bebida de proceden-
cia caribeña y elaborada en barri-
cas de Albariño, según informa-
ron los titulares de la compañía 
en Galicia.

Con esta última incorporación, 
Galician Original Drinks ha sabi-
do colocarse en el mercado agroa-

limentario a nivel internacional, 
por la elaboración de productos 
novedosos elaborados de mane-
ra artesanal. Así fue el caso de la 
ginebra Nordés, el vodka del mis-
mo nombre, al que siguieron los 
vermús Nordesía hechos con ba-
se vínica de albariño y mencía, y 
últimamente con el Dr Zas, bebi-
da picante realizada con pimien-
tos variedad padrón, a la que aho-
ra incorpora el ron.

Sus creadores recomiendan el consumo de este licor de color verde fosforito en chupitos

CONSULTORIO FISCAL

Soy socio de una sociedad anónima y he sido convocado a 

una junta general extraordinaria de accionistas en la que se 

incluye dentro del orden del día una ampliación de capital para 

dar entrada a un nuevo socio. El resto de los socios tenemos que re-

nunciar al derecho de suscripción preferente de forma gratuita 

¿Tiene alguna implicación fiscal esta renuncia?

DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE
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El derecho de suscripción prefe-
rente es un mecanismo de com-
pensación a los miembros de una 
sociedad en los casos de amplia-
ción de capital, por la eventual 
disminución proporcional que 
pudiere ocasionar en su parti-
cipación en la sociedad; así co-
mo en atención a la consiguien-
te posibilidad de transmitir es-
te derecho.

La renuncia al derecho de sus-
cripción preferente supone un 
beneficio para aquellos que acu-
den a la ampliación de capital, 
entendiéndose que se realiza una 
transmisión gratuita de tal dere-
cho en su favor. 

Dicha transmisión gratuita im-
plica, para los socios que renun-
cian a este derecho, una ganan-
cia patrimonial lucrativa en el 
IRPF en el período impositivo 

en el que se produzca la citada 
transmisión, cuya cuantía ven-
drá determinada por el valor del 
derecho de suscripción, de acuer-
do con los artículos 35,36 y 37 de 
la Ley 35/2006 del IRPF —ya que, 
en la mayoría de los casos, el va-
lor de adquisición del derecho 
de suscripción suele ser cero—.

Por otro lado, en lo que se re-
fiere a los socios o terceros que 
acuden a la ampliación de ca-
pital, la renuncia a tal derecho 
por los socios producirá un in-
cremento patrimonial gravado 

como una donación por el im-
puesto sobre sucesiones y dona-
ciones, si se tratase de personas 
físicas, o por el impuesto de so-
ciedades, si se tratare de perso-
nas jurídicas.

UN TRASPASO ONEROSO Y 
GRATUITO
En resumen, la renuncia a ejerci-
tar el derecho de suscripción pre-
ferente, resultado de la voluntad 
de los socios de la sociedad, im-
plica una transmisión patrimo-
nial, onerosa o gratuita —según 

haya o no contraprestación, res-
pectivamente—.

De tal forma que, a los efectos 
tributarios, podrá dar lugar a un 
incremento patrimonial en el so-
cio cedente, sujeto al impuesto 
sobre la renta de las personas fí-
sicas y, asimismo, podrá dar oca-
sionar un incremento patrimo-
nial para el adquirente, sujeto a 
tributación en el impuesto de su-
cesiones y donaciones de la res-
pectiva persona física —en el su-
puesto de que la adquisición sea 
gratuita—, o, en su caso, si es una 
persona jurídica, en el impuesto 
de sociedades, si estuviere suje-
ta a este impuesto.

Cuándo se deben firmar 

las condiciones del fini-

quito en una relación contrac-

tual entre el trabajador y la 

empresa?

Cuando termina una relación 
laboral es frecuente incluir en 
el finiquito lo siguiente: «Con 
el percibo del finiquito, el tra-
bajador declara hallarse com-
pletamente saldado y finiquita-
do a todos los efectos sin tener 
nada más que pedir o reclamar». 
Y es todavía más frecuente que 
el trabajador tema que si firma 
el citado documento no podrá 
reclamar a la empresa ciertas 
cantidades o impugnar el despi-
do. Es por ello, que muchos tra-
bajadores rehúsan firmar todo 
tipo de documentos en el mo-
mento de la finalización de la 
relación laboral. 

Pues bien, no siempre el fini-
quito produce los efectos libera-
torios que reza la coletilla antes 
transcrita. Para que la firma del 
finiquito por el trabajador ad-
quiera valor liberatorio para el 
empresario, esto es, que el tra-
bajador no pueda reclamar por 
ningún concepto, deberá reali-
zarse, según el Tribunal Supre-
mo, un examen interpretativo 
sobre la literalidad y concurren-
cia de todos los elementos de for-
ma individual para cada caso. 

Dicho documento no produ-
cirá dicho valor liberatorio si se 
produce alguna de las siguien-
tes circunstancias: cuando exis-
te una lesión grave para algu-
na de las partes, fraude de ley o 
abuso de derecho; cuando exis-
ten vicios en la voluntad de las 
partes, pactos contrarios a una 
norma imperativa, al orden pú-
blico o en perjuicio de terceros; 
finiquitos en blanco; renuncia 
sobre derechos reconocidos por 
sentencias firmes favorables al 
trabajador; renuncias a las deu-
das nacidas con posterioridad a 
la firma del finiquito; renuncia a 
cantidades que vinieran pagán-
dose fuera de nómina; cuando 
el contrato temporal se hubie-
ra formalizado en fraude de ley; 
en el que se hace constar expre-
samente la disconformidad por 
parte del trabajador o cuando la 
redacción sea confusa.
Así pues el trabajador podrá fir-
mar cualquier documento que 
el empresario le entregue, siem-
pre y cuando indique «no con-
forme» tras su rúbrica. Así, se 
asegurará que podrá reclamar.
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